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NOTICIAS EXTRANGBRAS.
IIANCIA.

Partí ij de Agosto-
Un periódico de esta capital pub'ica cúrta carra particular de Zan- 

te, cuyo contenido era seguramente bien inesperado; s>n embargo con
siderando el poco crédito que este p-riodista merece á ca-Jic sorpren
derá , pero tampoco engañará. La carta dice lo que sigue:

Xante i.° de Agosta---- ** Rema la mayor desavenencia er.tr- los
and viduos que forman el Gobierno provísonal dJ ios gri.-gos. Fstan 
sotados de traición Hano Conacari, Papadiamandopu o y otros suje
tos principales de Patrís. Al salir de Cor.nto para el Hp' o ei p - nc-pe 
Maurocordato ha suspendido las funciones del Gobierno, y ha d-ji to 
establecida una comisión; providencia inútil, nu-s se ha d-c arado 
ab iertamnte la división entre los gef $ miifar-.s .> convecu ncia de la 
falta de armonía entre los individuos del Gobierna, espec.a.mente des
de que Odiseo quitó ia vida a Balitea.

n A pesar de que por razones de política fue perdonado O-Lseo, 
con todo por efecto de una traición que cometió se irtrodujo rn la 
Morea por el istmo de Corimo una columna de tropas otomanas, la 
cual se apoderó desde luego de Cor¡nto, y despu-s de Argos. h Go
bierno se disolvió enteramente, y los turcos se d rigieron á N po'e* 
de Romanía, ciudad que nunca se ha sometido totalmente á lo* 
griegos.

*> Kn la parte septentrional de la Mor-a los griegos no adelantan mas 
que en los otros puntos. Hace algún ti mpo que el famoso Gdocotro- 
ni , que bloqueaba i Patrís, se retiró con sus tropas por un efecto de 
caprchoy de anarquía- Los turcos de la guarnición de Patrás yd.l cas
tillo de la Morea se aprovecharon de esta circunstancia: destruyeron 
lo que había quedado en pie en la ciudad, é incendiaron una gran par
te ae la campiAa.

•» Las plazas de Modon y de Coron, en I* parte matad to«*l de la 
p-nínsuta, se mantienen todavía con empeño, y tienen provisiones 
abundantes.

<* Las primeras ventajas que los griegos consiguieron en Fpiro no 
han tenido las consecuencias que esperaban.- los turcos han recobrado 
la superioridad , y el príncipe Mau ocoidato ha sido batido en retira
da, y ú¡t mámente se hallaba en Misselongo.

•s Las dos escuadras tutea y bitberisca, que se han reunido para ir i 
buscar i Patr.s al nuevo almirant-, constan de seis ó siete navios de 
línea, igual número de fragatas, y muchas corbetas, bergantines y bu
ques de trasporte.

» No puede ser mas infeliz la suerte de les griegos: se ha’lan des
anima los, confusos , y sin esperanza en todas partes. La marina mi
litar inglesa todo lo anda; está en continuo movimiento , y su actividad 
es extraordinaria. Nadie duda que los ingleses tienen un gran partido 
entre los gefes griegos que han logrado sobornar , y las personas dotadas 
de previsión op nan que han puesto sus miras en la Mona. Lo cier
to es que man obran en todas direcciones, y que en esta materia todo se 
puede temer. De r 5 dias á esta parte, y antes de haberse sabido las no
ticias funestas á los griegos, han emigrado algunos paisanos y jóvenes 
sin ocupación , y esto parece que ha dado motivo i la traslación de al
guna artillería á varios puntos de aquellas islas, por donde se rezelaba 
que otros se fugasen clandestinamente.'' (1)

TORTVGAI.

Lisboa jt de Agosto.

Sesión de Cortes del 38.
Se acordó que el Gobierno suspendiese hasta nueva resolución la 

remisión de la proclama ó manifiesto que el Congreso dirigía á los ha
bitantes del Brasil.

Se continuó la discusión del proyecto de reforma de regulares: pero 
no se concluyó, y quedo pendiente para otra sesión , levantándose la 
de este día.

(1) Al saber que es la (iateta ¡Ir J-'r ansia la que publica esta car
ta con tan inesperadas notica», y tan mai coordinadas, que comienzan 
por desavenencias entre lo» ind vidur.s del gobierno, .¡ue sur■ ne .i:r.tr'.~ 
to, supeiHuo será prevenir al 'ectot el poco ti mas b en ningún cred 10 
que debe merec-r e»te conjunto de desordénala* e*p cíes. La lal 
reta, parñculai mente cuando hah a de España y de Giecia , t* !m n co
nocida por su prurito ae encañar a ¡o* lector-» , poi la tre*cura c n que 
puboca absurdo» contradi, encu-v de continuo, y por et d Acaro cua 
que inventa embucie», aunque todos les día» te vea desmentida.

I.lem del 2'J.
Se prosiguió la discusión <jei proy .ciu de reforma de reculare*, y 

quedó pe diente.
S. leyó ei dictsmcn de la comisión de Constitución, que decía asir
» Li comisión de Consttuecn ha examinado la propos.cien d- al

gunos br, s. diputado» de S. l'ab.'o, en que manifestando que ia» pro
vine a» de Mtn*» , S. Pablo, i< o-Janeiro y otras están en mar s-,t» 
tí.sucr.cia con HortUía. , piden que se drc.arm nu as las repre»cnta;:o- 
n:s d- dichas piovit.cia».

r> La» corsi nones d-.i Congreso tienen entendido que hav Gobier
nos d-srdrntes y r.be.des; peto nunca han dicho ni han creído au- si 
ext-injirscn cst s calificación-.» a las misma» p-or¡nc.a»; v siendo e,;o 
a»' , r.i 1 se pu- dcti decorar nula» su» te, rr»entac one» , porque fc¡.i> --'a 
<lr te.» pu-h n > d .* i< » G -b.--rrit.s , y por tanto .o» sre», diputados 
d i Ei.sil esUii obiirados a permanecer en el Corrreso mi-nins tas 
provincias no a.red.t r. con hecho» que quieren »-.p..r*r»e del P riUri.-. 
soio en e»c caso podrá dec rse que cesan en su» funcione»; pero a.~t->. 
Di eóos pueden sepa-arse del Congreso , ni el Congreso s-parario» di 
sí Ahora que han :do órdenes de l'ortu »al v de! Brasil á rar as pro
vincias couv. cando para dt,t-n;a» O*olé», es cuando cree ia siotl
que ha .legado el momtr.to y la ocasión mas oportuna de que -os 
pucb os expr sen su voluntad; y si e»tos nombrasen diputados pan el 
Brasil, quedaran exonerados decont nuir en éste Congreso los señorea 
diputado, de la» provinc as que hiciesen sem jante nomb-amiento."'

F.l Sr. Peixolo y otros St;s. diputados ¡nb'aro.i sobre el d.ctamea 
de la comisión; p:ro habiendo llegado la hora de levantar La sesión, 
te suspendió la discusión para continuarla otro día.

Uent del jrc.
Se cor.t nuó la discusión de; dictamen de la comisión de Cnnsttu- 

cion sobre la propos,cion de los Sres. d-putados de s Pnb o : v hab en
do toinndo la palabra ei Sr. P reirá do liarme», d jo: Do- cp-mon-i d:- 
ve-sas » hcii n.-r..testado en este cJa,igrj*o, a „ii.r.‘ u.na »■- br- que rc»- 
pecto a hab.r en ci lí.ssti provincia* rlísidcnt-a deben r-t rars- »u, o.du- 
tade s:y otra sob-: que respecto á que fu.-ron nombr. -o» por e! ru b o -o 
d ben r-tirars. hola que hayan concluí lo el tempo de su ie¿A atu-i. 
Lac-m s'iin t en - bien pr:» -nt:s ns part-s oScu'e» qae acre-.it.n e¡ .stalo 
po-it co de la» provincia» d.-i bur del Brasil ; p-ro con;*ce latib-en -u* 
tundo el Cong'eso a los ojo» del man i.» el |uez de e-ta tran c:j*t . c - 
be dar su f.i.o sobre pru bas irrefra^-b es de desobediencia, fv ra, ,1 
están caí ticadas par lo que hace a aquel Gobierno; pero no con r -, c- 
to á dichas prorloc as , i las caí :s el C >njr-co n > h» decía ato aun Ji- 
•identes; y como lo» paitre» de 10» bres. d parado» »on de ,o> pu.b'ov. 
y no del Gob ernó, es indudible que deben s guir en la» Cort s m: n- 
tras sus poderes no sean revocados por la voluntad expresa ó t cita di 
sus ccmiUT.tc».

Otra razo:: me ocurre de grrn prso, y es la de qa; no demos tuzar 
á que esos pape'es que tarto r.os v.tupcran ¿0 hagn con tazón. r0,¿ 
no dirían esos escritores venales si viesen expelidos de e»t; recinto io* 
representantes del Brasil! Cua quiera q ¡e hayi obsérvalo la serie da 
los acontecimientos po'iticos del R'.o-Jzníiri verá que el p an de 10* 
desorganizadores se reduce á dos pu .rs'. primero: den-erar a! P .rtuzil, 
i quien llaman provincia desprec ab e dcKuropa ,y en -ni:cer a B11- 
sil, al cual dan el pomposo titulo d: impero , patria de oro v de d a- 
mantes; y segundo el desicred tar al Congreso , suporten Jo.e ideas da 
esclavizar y colonizar el Brasil.

Alguno» señores han penet-ado en lo futuro pira c-Ktener su opi
nión; pero los individuos di la cotn »¡on vin ta-ta mas de acue-d', 
cuanto saben que es tan fácil mant ner al fi b'o trarsqu lo. cenia 
d.ficil sosegarlo después de ag rado: y por 0 timo el Oonz- »o no 
ha de decidir por lo que ha de sjc.d.r, »..t> por lo q-je ha su.ell- 
do, y to» hechos hasta ahora na acreditan que !c» pu:b' — de r--.. 
vencía» del Brasil sean disidentes, l’or todo lo cual veno á favor c:l 
dictamen de la comisión.

F.tbr. Moura d.;o: Apru-bo el d etn-.'- de la com » on: y pa*a abo
yarlo no son necesarias gratad*s p-u ba, h< :ndc tib'e qu» el p- Trr 
elemento de un Gobierno es la vo’untai ger-ral de los pu-.blo» . c»to 
rs tan ev dente,que no cdrr.-t-* contridic. on :v tanto la cotn s or. c^mo 
los que han impugoadi- mi H\t;m n han «-cuido e-te orne p o. A »- 
pues pronunció) un largo ¿'«curso pira probar su ¡--o;--' ci,-n , « c n- 
cluv ■ bciendo que siempre ».* c>p.sndr a a que el C’t;v>3 »arc or.ase 
la separación de la* provine a« del Bras t.

hi br. R -r.-e* Carnetro r otros Sr ■» d octadoc vorurc aron lar
gos v el ocu -rite* d*curc¡.« .obre me a-unt»: v pa ,;o a r.-u.-aa 
quedo ap-.-h 1 * > el d ctam -n co- 'a « en «rt • a.-t c - » n qu: por 
esto se ir tr,;i q-.ir d-.Sj» pr , n. a» »e ha.lcc separacas."

G'n lo que si itT»cto la tit eo.



1998 NOTICIAS DE ESPAÑA.

Gratada 4 de Setiembre.
Con motivo de las próximas elecciones de gefes y oíc ilts di li 

milicia nacional ha publicado su comandante accidental D. Josef &*•
mir.z d; Arellano la siguiente proclama:» Milicianos; A vosotros los hijos predilectos de la fuerte Iberia, 
los ilustres defensores da su soberanía, el apoyo incontrastable de su 
libertad , el terror de los absolutistas y aristócratas , que violando el 
mas solemne juramento han conspirado para su perdición: i vosotros 
dirijo mi thca vez en este crítico momento, en que la gloria que tan 
justamente habéis conseguido , pudiera comprometerse ó mancillarse, 
si menos circunspectos os precipitaseis en las elecciones de los gefes j 
oficiales que os han de mandar. Creedme. La suerte de la patria está 
en vuestras manos; y asi como de vuestro juicio, decisión y acierto 
espira un da de gloria, asi del desacierto aguarda años enteros de lu

to y amargura.» Milicianos: mi deber, mi puro amor at pueblo soberano, los 
vínculos sagrados que me ligan con vosotros se rompetian con men
gua irreparable de mi honor, ti en circunstancias tan peligrosas no o» 
manifestase las tramas y ardides de que suelen prevalerse los enemigo» 
de la prosperidad pública , siempre los mismos, siempre constantes en 
la egecucion desús quiméricos proyectos, siempre dispuestos á dividir 
los ánimos, trastornar la opinión , combatir ei sistema constitucional, 
y sumirnos en la desolación, anarquía , espanto y matanza.» Milicianos: tres años corren de la libertad jurada; y tres años hace 
que los malvados tendieron las redes del perjurio: sus tentativas impo
tentes no cesan, y campa la criminal rebelión para destruirla y aher
rojarnos con las pesadas cadenas de la esclavitud. Empero, «quién in
utilizó sus inicuos planes 1 ¡quién paralizó sus bárbaros proyectos? 
«quién paró sus violentos ataques1. A vosotros dignos herederos del es
píritu libre del inmortal Padilla , á vosotros debe la pattia servicio tan 
importante. Vosotros no os detuvisteis en abandonar vuestros bogares, 
preferisteis el procomunal i vuestras caras esposas y tiernos hijos; opu
sisteis á guerreros infames vuestros pechos de bronce, y loa aterrasteis 
con vuestra decisión, valor y denuedo. Jamas olvidéis esta memora
ble jornada que os inmortaliza, ni menos confiéis en la victoria.

» Milicianos: poderosos enemigos, asaz diestros en el arte de ta ma
quinación é intriga existen por desgracia, aparecen para tentar nuestra 
paciencia, y se presentan con descaro para hacernos la guerra bajo da 
formas diferentes. La desunión entre vosotros , cierto , seria el mayor 
triunfo que pudieran conseguir. ¡Y no se habrán valido de todos loa 
m¿d.os posibles para semblarla en el acto de las elecciones? Detestad 
generosos es'.a grosera seducción; despreciad altamente á todo el que por 
eendas torcidas trate de alucinaros. La nobleza de vuestra profesión no 
es compatible con la seducción en el ejercicio del derecho mas sagrado 
que os ha cometido la sociedad española.

n Milicianos: el hombre libre no renda su opinión. Líbre en sus 
determinaciones pesa la virtud de sus conciudadanos, el desinterés, el 
valor, la constancia, la decisión íntima por el sistema que felizmente 
nos rige, y satisfecho de estas recomendables prendas procede sin error 
en la elección. Que no tenga parte en ella aquel que no esté identifi
cado con las ¡ibertade* patria/. Si una vez equivocáis la elección, ¡os 
será fácil repararla? Conocidos son ya entre vosotros los valientes que 
se han mantenido imperturbables cuando riesgos inminentes nos ame
nazaron; que exactos en el cumplimiento de sus obligaciones han de
mostrado su heroísmo; y que penetrados del deber de todo hombre li
bre , ni. desmintieron el concepto que se tenia formado de tu carácter 
sostenido, ni profirieron sus labios mas palabras que Constitución ó

muerte..«■Milicianos: apreciad como nobles la virtud y el verdadero méri
to ; haceos -tordos a la» »ugestiones de la facción aristócrata, que de 
comuna cata la servil procura la división. Vosotros no pertenecéis á 
facciones: sois los hijos amados de la patria: su suerte es la vuestra. 
Huid dd todo espíritu de partido, y nombrad gefes y oficiales que os 
sepan conducir al triunfo. Seguid el patriótico impulso de vuesttos 
compañeros y hermanos los héroes de Madrid , y daréis á lo» liberales 
de Europa día» de rrgncíjo semejantes al famoso, al memorable, ai 
inaudito de 7 de Julio, en el que derrocado el despotismo venció la
libertad.•» Milicianos: patria, libertad, Constitución y Rey constitucional 
aean nuestros comunes votos: en su defensa mezclará con la vuestra su 
sangre vuestro compañero de armas=Ei comandante accidental Josef 
Remirez de Arellano.”

Cádiz .yo de Agosto.
En el Redactor general se publican las noticias siguientes :

México Junio 2. Los siguientes documentos dan alguna idea del
estado de Nueva-España.» Excusos. Sres : Ei intendente de la provincia de Veracruz en 
oficios de si, 30 de Abril y 8 del corriente me instruye de que el ge
neral Dávila, abusando de la superioridad que le da sobte aquella ca
pital y pu no la situación del castillo de S. Juan de Ulua, ha prohibi
do é impide el ambo de buques extrangeto», permitiendo únicamente 
i los españoles, y llevando su capucho fasta el téimino de embargar 
el bergantín ang o-im.runo Morís porque traía algunos cajones de 
fusil-’t , y líate rein c-<lrr una jo < ta de ia misma nación que conducía 
alguno-, pas.izeros an -he, , que p< dnan sernos muy útiles; io que oído 
por el Emperador, -< qii -n di cuma de estas ocurrencias , y advinien
do que á mas de fai-ir el general Davila con semejante conducta á 1» 
consideración que debe ai :mpeuo , causa gravísimos perjuicios á nues

tro erario y comercio; que la prudencia y moderación con que hast 
aquí se le ha tratado puede atribuirse á poca energía y dignidad del Go
bierno ; que es contra el decoro de la Nación sufrir por mas tiempo tos 
ultrajes é insultos que sin cesar le infiere el expresado genetal, se sir
vió S. M. mandarme previniese al gobernador gefe político de Vera- 
cruz, como ya lo he verificado, que de aquí adelante no se admita 
ningún buque español en aquel puerto; que suspenda toda extracción 
de moneda , y que 1.578,360 ps. que condujo últimamente el mayor
domo D. Josef María Guerrero, sin hacer uso de ellos, se depositen en 
cajas para impedir que sean extraídos furtivamente, y vayan á servir de 
fomento á los proyectos que se meditan contra nuestra libertad é inde
pendencia. Todo lo que de orden deS. M. pongo en noticia de VV. EE., 
i ha de que se sirvan elevarlo al conocimiento de ¡as Cotíes, para que 
fijando su consideración en las críticas circunstancias en que se halla 
el imperio, y en lo que á nombre de S. M. represente sobre la canti
dad exorbitante de millones que se han extraído para Ja Uavana, re
suelvan sobre tan importante materia lo que sea de su agrado. Dios 
guarde á VV. EE- muchos años. México 19 de Mayo de 1822 , se
gundo de la independencia de este imperio. — Maldonado. = Excelen
tísimos Señores diputados secretarios del soberano Congreso constitu
yente.”

Orden del Emperador. » Entre las razones que tuvo S. M. I. para 
mandar depositar en esta plaza tos caudales de algunos particulares fue 
una de ellas impedir su embarque á España hasta tanto que el Congre
so resolvía io conveniente sobre una consulta que se le tema hecha al 
efecto; pero el Emperador, considerando los perjuicios que pueden re
sentir los interesados, por tener sus caudales sin giro, manda que pre
sentando fiadores de crédito y caudal conocido se les entregue i ios 
que acrediten pertenecerles, sin permitirles en ningún caso se cztraigau 
del imperio hasta la determinación soberana. Y lo participo i V. S. 
pata su inteligencia. México i.° de Junio de 1811."

Consejeros de Estado nombrados por S. M. I. i consecuencia de 
la propuesta hecha por el Congreso constituyente.

D. Pedro Calestino Negrete. D. Josef Mariano Almansa. D. Ma
nuel Velazquez de León. D. Manuel de la Bircena. D. Nicoias Bravo. 
D. Pedro del Paso y Troncoso. D. Vicente Simón González de Cosío. 
D. Florencio Castillo. D. Tomas Salgado. D. Nicolás O'aez. D. Rafael 
vs^—- u.i:...Zn n. Mariano Robles. D. Demetrio Moreno.

COBIERNO.

^Ayuntamiento. » De pocos dias á esta parte se oyen con escíndalo 
en esta ciudad canciones cuyas letras obscenas é indecentes nf. nd« n a 
la moral pública, ultrajando al mismo tiempo al «fe án Estado , y 
atacando de consiguiente nuestra ley fundamental. T.n m i y halagu;- 
fio como es que los himnos y canciones patriótica» se r^p tan sin ceiar, 
manifestándose en ellos los puro» sentimientos de amor patrio y afec
to á la Constitución , tan perjudicial será siempre que »: m zclm m 
ellos expresiones aoti-poUticas , obscenas y contrarias a la rnorai de 
todos los pueblos. Para contener este desorden , que desgraciadanu r.ts 
algunos pocos han empezado á introducir en esta cudad , y que tarto 

ocasiona i la causa de la Const.tucion: Mandamos , consecuente 
i lo que está prevenido en el art. 54 del reglamento de policía , que 
toda persona que entone canciones cuya letra contenga expresiones sub
versivas ú obscenas sea detenida y conducida á la presencia de uno dé 
nosotros, para que convencida se le aplique la peca correspondiente. 
Las diputaciones de los barrio», las guatd..» de la milicia nacional, y 
los subalternos di justicia y policía cuidarán bajo su respor.sab lidad 
de la aprehensión de los infractores. Al que lo fuere se le impondrá la 
multa de cuatro ducados , y si no tuviese bienes , sufrirá un arresto 
correccional-, «i fuere júven hijo de familia se impondrá la misma pe
na pecuniaria á sus padres ó á quien lo tenga á su cargo , y si care
ciese de bienes,será el jóven remitido al departamento correccional en 
«1 hospicio: las mugeres quedan sujetas á igual pena pecuniaria , y á 
la reclusión donde corresponda si no tuvieren pare satisfac.rla. En lo» 
casos de reincidencia s* formará la competente sumaria. Ncs promete
mos de la ilustración y cultura de los hab tantcs de esta ciudad, qus 
convencidos los pocos que hasta ahora se han extraviado de las razo
nes en que se funda este precepto, no faltarán á él, evitándonos el sen
timiento de verlo quebrantado y de aplicar las penas que se imp r.;n. 
Cádiz 30 de Agosto de 1821, año 3.“ de la restauración de la libertad 
de las España». — Gregorio de Isasi. = Francisco Bucii y Vergeszz 
Ramón Viton.=Francisco Iribarren.”

Setion de gobierno político. «El Excmo. Sr. gt fe superior político 
de la provincia de Madrid en oficio de 20 del actual me dice lo que 
copio:» Con esta fecha me dice el ayuntamiento constitucional lo que 
sigue • Excmo. ¡>r.: El ayuntamiento constitucional de esta M. N. y 
11 V. , ha visto el oficio de V. E. de 15 del corriente, acompañando 
la exposición del coronel de U milicia nacional de Cádiz á la bene
mérita de esta capital , con letra de 13,447 »*• aquellos bizarro* 
patriotas destinan para socorro de las lamiiia» de los qu- perecieron en 
la gloriosa ,ornada de 7 de Julio último ; y al paso que el ayunta- 
rnlento se halla penetrado de lo» mas dulce* sent miemos de gratitud 
hicia aquellos ciudadanos, ha acordado dirigir á V. E. la adiur.tr can» 
de gracias , para que se sirva trasmitirlo á d.chus interesados. I.o que 
tras ado í V. S. incluyéndole la carta de gracias que se indica en el 
preinserto oficio; uniendo mu «xpiesiones de pain<,t,>m.i y reconoci
miento á la» del ayuntamiento de e,ta capital para que conste i . %• 1* - 
semerita milicia nacional local." Y lo traslado a V. , acompañan
do la ca'la de gracias que -e cita para que haga de cha el uso ei 
vcAicnUi UDienuo yo i* isiuirscieu de ser el conducto por donde :lc-



guea i los dignos ciudadano* que V. S. manda las expresiones de era. 
mud jr consideración del juntamiento de Madrid, á que se han he
cho tan acreedores por sus vutudes.=Dios guarde á V. S. muchos año,. 
Cadu %? de Agosto de 182 a.5=Joaquín Etcario.=Sr. torooci de la 
milicia ote tonal voluntaria de cata ciudad.

Ayuntamiento constitucional n El ayuntamiento constitucional 
de esta muy heroica villa ha recibido por conducto del Excelentísimo 
befior gefe político la exposición que V. S. dirige á la indicia na
cional voluntaria de esta corte á nombre de sus dignos compa
ñeros de *»a ciudad, con la letra de .3,447 para invertirlos en 
los fines que V. b. indica. El ayuntamiento no ha podido menos de 
derramar lágrimas de ternura al ver Jos hendeos sent miento» de «os 
bizarros milicianos consignados en la indicada exposición , y no halla 
términos bailantes con que expres r!es su gratitud , aunque no le sor
prende ver animados de sentimientos tan patrióticos i los hijos de una 
ciudad , cuna de la libertad de España , y baluarte donde se estrella
rán siempre las maquinaciones de los enemigos de nuestro sagrado Có
digo. Gloríese V. S. de estar al frente de tan esclarecidos patriotas v 
hágales presente á nombre de esta cotpoiacion que al paso que aprecia 
sobremanera la memoria de su donativo , que ha percibido é invertirá 
en los fines que desean, ha pasado á la benemérita M. N. V. la indi
ada exposición , para que vean sus dignos individuos los sentimien
tos tan liberales que abrigan en sus pechos sus hermanos de esa ciudad 
Dios guarde á V. S. mucho, año».=\f«drid jo de Agosto de igla = 
F1 alcalde constitucional Cayetano Rubio. = Francisco Fernandez de 
Ibarra, secretario del ayuntamiento.:^. coronel de la milicia nacio
nal de Cádiz.” Todo lo que tengo la satisfacción de anunciar en la orden 
de hoy para conocimiento de los que han contribuido á obieto tan 
triótico. = Peñasco. ' V

Idem $1.
México si de Mayo. la siguiente relación impondrá de la infeliz 

cítuacion en que nos hallamos: Historia de ta coronación de Itúrbide 
» ".US parciales sublevaron á la guarncon, que consta de 5000 hombres 
V con los sargentos pagaron léperos para que apareciese la cosa con co
lorido de aclamación popular: i las nueve da la noche del día 18 del 
corriente la tropa embriagada y tumultuada se fue al coliseo, y em
pezó á hacer fuego con bala, exigiendo á la gente que gritos* viva 
Agutin 1. Salían todos del teatro, corrían por las calles haciendo des
carga,. y gritando viva el Emperador: los frailes gritaban con ellos y al
borotaban con los repiques de sus iglesias, que duraron toda la noche. 
Luego que aman-ció el di» 19 citó el presidente á todos los diputados 
para sesión; mas conociendo los amantes de sus provincias que no había 
libertad, y que el resultado habla de ser el reconocimiento de lo hecho 
por la facción militar, no asistieron los mas, é hicieron estos patriotas 
el sacrificio de sus vida* antes que comprometer á sus provincias obli
gándoos á reconocer lo que ellos hicieran. Se reunió por fin el congre
so, y sucedió lo que se esperaba. Solo asistieron á la fuerza 80 de mas 
de 1 co que son los diputados. Empezó secreta la mion; pero los lépe
ros forzaron la puerta: te mandó pedir auxilio á la Regencia, y con
testó que no t n-.a un soldado que la obedeciese. En este conflicto se 
Han,ó a! aclamado; v no, y en su presencia se empezó á discutir si se 
le reconocería inmediatamente , ó se esperaría á saber la voluntad de 
la. provincias , porque alegaron varios diputados que no tenían poderes 
para :o que se pretendía. Entre unto loa léperos, de que estaban llenas 
las malcrías, gritaban que antes de inedia hora había de estar coronado 
Ilú'hide : las sil as de los diputados estaban llenas de frailes, oficiales 
y :eperos, armados todo* con sus puñales amagando á ios diputados.
Si a guno se oponia i ¡a coronación, gritaban desaforados muera, mue
ra el Unto, tuerto , con otros insultos. Por fin se pensó votar en 
secreto; y temiendo los facciosos que no saldrían con su intento, grita
ban que no se procediese á votación , sino que lo nombrasen por acla- 
.znacion. Entonces tuvieron loa diputados que decirles que iban á votar 
como en efecto se hizo; sacando 6¡ votos, que ea una tercera parte de 
los del congreso, y quedando hecho Emperador. Se ha sabido después 
por un oficia! que estaba dada la orden para que pasasen á degüello i 
todos los diputados si no salía; pero para darle un colorido de validez 
al acto, y que las provincias lo reconozcan , se ha engañado á todos, di
ciendo en un decreto dado á nombre del congreso que este lo nombró.
De lo dicho sí podrá inferir la l.brrtad que han tenido los diputados,* 
y los 1 rubíes compromisos en que se han visto y continúan viendo; pe
ro d.ben no desmayar ni suscribir á cosa alguna, para que no pueda 
díspues obligarse á las provincias a que sucumban. La situación del im
perio es ia mas miserable. No tiene un real ni de que hacerlo: los sol
dados hacen marchas y guardias en cueros, envueltos en una minia sin 
*apat -s , y algunos han muerto de hambre: por fin, est«en Impotencia 
para opr mir 'as provincias que no quieran sucumbir, y hay mfin dad 
de disgustadas; de modo que todo amen.iza una guerra civil r desola
dora." __iirva de gob ernó todo para no ser mas desgraciados que. an
tes, pues á la verdad ira.les, inquisición v todos los "males van a caer 
sobre rl imperio, de los que deb-’n precaverse las provincias que no 
quieran ser colonias de rstos brutos guachinangos.

Idem 1.' de Set:e—h~e.
Gu.tya.juil tjde Abril. El 9 del presente fondearon en la Puna 

cuatro buques de la escuadra del Perú , que son las corbeta- O-Jheimi 
y Limeña, y los bervantin s Belgranoy I'alcacer, al mando todos del 
Sr. vice-alnvrant ■ B anco-Ciccron , que habiéndose adelantado en el 
Belrrann, entró en esta bahía el 10 por la mañana. Cuando ei Sr vice- 
almirant • esl.ba recibiendo las d-mu,¡raciones de alen, on v coro de 
flt‘ vecindario, se presento el cap tan «le la gol«ta le r> r.r , despacha- 
da del Calilo en expreso á contuAiwar oficialmente 1* importante v

13x9agradable noticia de que la fragata Prueba habia entrado en aquel 
puerto el 13 del pasado, y quedaba á las órdenes d*l Gobierno. Esto 
se anunció al público con un repique general y triple sniva de arti
llería , y el júbilo general fue tan completo, que el superior Gob trno 
y el pueblo mrran este acontecimiento corno el garante mas seguro del
tranquilo dominio del mar Pacifico y ei sello de la independe::, a 
del Perú.
—- Ayer se ha presentado el capitán Juan Vidal, de la barca Vencedo
ra , que salió de este puerto el 29 del pasado para el de La¿e, y dice 
que el 30 víó una goleta a 18 leguas al O. de este puerto, y d.ndoie 
caza le tiraron dos fusilazos, largando bandera y gallardete español, y 
poniéndose en facha dicha barca, echaron ellos la lancha al agua , y fue
ron á su bordo un oficial y tres marineros, que pidieron al espitan to
dos los documentos, y rcb.ndole cuanto había, trasbordaron al cap un 
y i la tripulación i la goleta, y echaron la barca á pique , y después 
de tenerlos un dia á bordo, los echaron con su lancha a ia piaya da 
Torre gorda. Las señas de ia goleta son las siguientes: todo el apar cto 
nuevo, en el juanete de proa algo prolongado un letrero que dice Leo
na, una faja amarilla, dos cañones de á 8 de fierro, una colina de
18 de bronce, de 60 á 70 hombrea de diferentes naciones, y de 
excesivo andar.

Idem 1.
w En s8 de Agosto me dió parte el alcalde segundo de Rota de 

habérsele presentado un pastor diciendo que en el olivar del Arregina!, 
término del Puerto de Santa María , fue acometido por ao hembra» á 
caballo y armados, los que lo condujeron á la casa del mismo olivar, 
donde halló mayor número, y que le robaron ocho carneros. El citado 
alcalde dió ios avisos correspondientes á ios pueblos cercanos, y dispu
so la salida de la milicia nacional para la persecución de aquellos. y 
en oficio de 29 del mismo me avisa que habiendo reconocido aquel 
punto, resulta falsa en todas sus partes la noticia. Con este motivo y 
con arreglo á mis instrucciones se están practicando las indagacionea 
convenientes para castigar al pastor inventor de esta falsedad, el cual 
se halla preso, y siguiéndosele la competente sumaria.” Cádiz i.° da 
Setiembre de i8n.=Escario.
__Con satisfacción indecible trascribimos los siguientes documentos,
que al paso que ofrecen un irrefragable testimonio del zelo de las autori
dad:* de esta ciudad , y del ardor con que la miiicia de la provincia toda 
anhela acreditar su patriotismo , hacen presagiar que la Constitución pu
blicada en Cádiz en 1811, perdida por falta de experiencia y de energía 
en 1814, y reconquistada por el ínclito Riego y sus heroicos compañe
ros en i8ao, reinará eternamente ea España, á despecho de los supers
ticiosos defensores del despotismo:

» Excmo. Sr.: Llegado hoy de regreso á esta capital con la columna 
móvil de la milicia nacional que salió de ella en persecución de faccio
sos, me apresuro i manifestar á V. E- cuán satisfecho me hallo del buen 
comportamiento que han observado estos ciudadanos. En su expedición 
los han acompañado partidas de la milicia nacional de varios pueblos 
de la provincia, y cuya patriótica oferta de venir hasta Cádiz hube de 
admitir, persuadido de cuánto convendría esta demostración para es
trechar la unión entre todos los amantes de ia patria, aterrar á sus ene
migos, y rectificar el espíritu de los pueblos d«l transito. En efecto 
mis esperanzas fueron cumplidas; y la milicia nacional de Cádiz, como 
la demas que ha compuesto la columna , no me ha dado motivo sino 
para admirar sus viitudes. Yo he conocido su entusiasmo por sostener 
y defender ei sistema constitucional: yo he visto su constancia en la* 
fatigas, su serenidad en los trabajos, su subordinación y buen porte en 
todas ocasiones; y finalmente yo he tenido que comprimir algún tan
to sus deseos , que eran los de buscar á los facciosos en cualquier sit.o 
en que se hallasen, ya que cobardes no osaron presentárseles en los lí
mites de esta provincia. Testigo de semejante conducta, creo de mi ce- 
b:r hacer á V. E. esta manifestación para su conocimiento y satisfac
ción, y que de por mi y en nombre de la patria las mas expresivas 
gracias á la milicia nacional de esta ciudad, asegurando a V. E. y a lee 
individuos que la componen que si nunca dude de ponerme á su cabe
za para exterminar á los enemigos de la patria, ahora que he tenido ia 
honra de acompañarlos, y ver prácticamente lo que pueden v lo que 
vaicn, me sacrifittore gustoso, si necesario fuese, al frente de un ilus
tres guerreros, siguiendo siempre su grito halagüeño de Ccnsi tuc on » 
muerte. 3 Dios guarde á V- E- muchos años. Cádiz ró de Agosto de
18>2. 3 Joaquín Escario sa Excmo ayuntamiento constitucional de 
Cádiz.”

Ayuntamiento aanititucional de Cádiz. - Al darse cuenta en este 
aruntam crio del oficio de V. S., fecha 1 ó del actual , no han p, «i m 
menos de participar sus indiv.duos de la dulce satisfacción c. ■ ¡r-, rt 
e* tided gno y s ncero relato que hace d-! buen comportan^ ti- que ' n 
observado, y con que se han cubierto ,:e honor ¡os ir.d > id..os que 
compon an la columna m> vil , que al mando de V- J> >«! o o. esta
ciudad en persecución d. facco-o»--- La fe i 1 rcunron de pa-t d - ó. a
(tiiKcia nacional de varios pU;t\os de la provine a , y t. pan ■< t co em
peño de acompaña' h s;a esta cap tal i sus como»? r '» S. a:tv.*~ . \ que 
V. S. admito por ios poderoso* Él»-"» que nidia, o i*ra « ivciia- 
m'ento da Cádiz el t stimoe. o mas grato d- ía per teu inion Cae ..ir 
reina entre los d-fensoio» «le la1 ley fui cam nt»! , v r¡ m, d ,¡ . »o pre
sagio de lo que s ran sspaecs el d a , n que c! 1 e' u g.it: a ne - t- 
de su cooperación para sa.«ar a._si \ >. ha v sioc.-n p a.
das sus fspeianzas, s ha moi d - el « mu» a.inn ó; i.» .
si ha admirado ,u .cro-nn. a , >11 -ereniea 
«amiento de Oad a se tsi.c.u > — un ...| 
gutu jrve por ci le..a -a.10 áe este etoa>

r 1 a
u ’e.:.



ficar «1 espíritu público, como militar pot al orden y disciplina qit 
han observado los valientes de ia columna móvil i y dando las gracias 
asi nombre de la patria y de V. S. á loa dignos ciudadanos á quie
nes elogia , no duda que estos en lodos tiempos corresponderán á le alta 
confianza que han merecido.

n Dios guarde i V. S. muchos afios. Cádis 31 da Agosto do i8at( 
afio tercero de la restauración de la libertad de las t'spaña*. sGrego- 
tio de Isasi.=Cipriano González Espinosa, secretario.=Sr. gefe supe
rior político de siu provincia.”
JSl ayuntamiento constitucional á loe miliciano! voluntario/ de la coluno* 

na móvil.
m Si la patria reserva los laureles cívicos para los héroes que la sal

van sacrificando por ella los objetos mas caros y sagrados , á vosotros, 
alustres milicianos, os tributa el justo agradecimiento i que vuestras 
virtudes os han hecho acreedores. Vuestros-compañeros de armas, 
vuestros amigos y vusstro ayuntamiento constitucional os espetan para 
demostraras su gratitud por vuestros patrióticos servicios—sí , milicia
nos nacionales da todas armas , en retribución de vuestro patriotismo 
hemos visto con placer á los sencillos y honrados moradores de la pro
vincia estrecharos en su seno con la sinceridad propia de la era feliz; 
y esos seres envilecidos, esos vándalos modernos, enemigos de la fe 
que ultrajan con sus labios, no han osado presentarse por temor de su
stentar vuestra gloria. _En vano intentan desun.rnos los enemigos in
teriores y exteriores de la Constitución para anonadar vu stro denue
do. Temblad, liberticidas: el pueblo ibero ha depositado dignamente 
•us armas y confianza en esos hijos predilectos de Marte. A su valor y 
ú la justicia de su causa unen aquella cordura y constancia que triun
faron del poder colosal del genio del siglo. Los fastos de nuestra histo
ria están llenos de egemplos heróicos, y el examen imparcial de las 
disensiones civiles de otros pueblos opulentos , suscitadas por la tiranía 
y por la hipocresía política, los ha hecho cautos. Vuestras maquiavéli
cas artes podrán momentáneamente extraviar la gran familia española; 
pero su sensatez mostrará con ostentación en los conflictos el grandio- 
eo paladión de nuestras libertades, ese árbol augusto á cuya sombra se 
acogen siempre la justicia y la seguridad. .Milicianos , consultad con 
veneración profunda en todas ocasiones ese sacrosanto libro: que su 
fallo sea vuestro norte y vuestra suprema ley. Los guerreros que saben 
ofrecer holocausto á los preceptos civiles son invencibles , y hacen in
falible el triunfo de la libertad..El gefe, que tanta satisfacción mos
tró por ta firme y enérgica resolución que manifestásteis de salir bajo 
■us órdenes al exterminio de los enemigos de las glorias nacionales, 
vuslve admirado de vuestra serenidad en los trabajos, d« vuestra cons
tancia en las fatigas; y no debiendo oscurecerse los señalados servicios 
que la opinión y et espíritu público han recibido de vosotros, pide se 
os den la* mas expresivas gracias en nombre de la patria y el tuyo.. 
Milicianos que compusisteis la columna móvil, vuestro ayuntamien
to constitucional al felicitaros cordialmente os repite que la unión, el 
respeto á Us autoridades y la mas ciega obediencia á las leyes son la* 
armas que aseguran el triunfo de la libertad. Cádiz 51 de Agosto do 
1811, afio tercem de la restauración de la libertad de las Espafias. 3 
Gregorio de Isasi. =Cipriano González Espinosa, secretario.*’

Ayuntamiento constitucionaI de Cádiz.
Por acuerdo del Excmo. ayuntamiento incluyo á V. S. copia del 

oficio que le pasó el Sr. gefe superior político en t$ del que acaba, 
y de la contestación que se le da con esta fecha, y la alocución que 
dirige esta corporación i la milicia nacional , á fin de que se sirva 
disponer que lodo se inserte en la orden del cuerpo. Dios guarde á 
V. S. muchos afios. Cádiz 31 de Agosto de 1821 , año tercero de la 
restauración de la libertad de las Espaiías.= Cipriano González Espino
sa, secretario. 3 Sr. coronel de la M. N. V.

*» Nada mas grato á mi corazón que los elogios que os tributan laa 
autoridades por vuestro comportamiento y entusiasmo en la expedición 
que acabéis de hacer con tan feliz éxito para la causa de la libertad. 
Me lleno de satisfacción por la muy pequeña parte que he tenido en es
ta empresa; y si llegase algún d:a en que fuesen necesarios nuestros es
fuerzos, este ensayo me hace esperarlo todo de una milicia, cuya divisa 
es el orden , respeto i las autoridades , sufrimiento en las fatigas , y ar
dor para el exterminio de los enemigos de la patria. ¡Ojalá que toda la 
milicia nacional de España acredite en todas ocasiones que con virtu
des cívicas el hombre s: hace superior á sí mismo, se atrae la bendi
ción de sus conciudadanos, y asegura con sólidos cimientos la libertad 
de la patria IsPefiasco.”

Madrid Lunes 9 de Setiembre.
S. M. el Rey y SS. AA. continúan sin novedad ea su importante 

salud. S. M. la Reina continúa en su mejoría.

Continúan las euposiciones dirigida/ ú la Diputación permanente de 
Corte/.
• Al felicitar esta diputación provincial i la permanente de Cortes, 

y tributaria ta justa gratitud por el éxito feliz de tus esfuerzos en los 
críticos días 6 y y de Juno, que recordarán á un tiempo la fidelidad 
j constancia española, y la traición mas horrible que se ha fraguado; 
no puede menos de desahogar sus sentimientos, hijos de las circuns- 
tancias y de tu amor inextinguible a la patria y á la ley santa que ha 
jurado.

• Triunfaron , e* verdad, laa armas españolas; ¡ poro acaso no tie

ne otras la N se ion que 1* étpada y bayonetas i De estas fueron ya vfe* 
timas mil seducidos, que el oro corruptor arrastró á la egecucion de su 
pérfido designio. Las armas de la ley reclamada en toda la Península 
son las que han de asegurar el triunfo que quizás escapará de nuestras 
manos. La ley , Sefior , es la que ha de procesar é los malvados , la ley 
ha de ncallar é esos profanos proel amadores del Rey absoluto , lea ha 
de hacer espiar sus crímenes, y presentarlos en un patíbulo para pú
blico y último escarmiento. La ley , ante cuya presencia es igual todo 
español, hará que sufran el mismo castigo el autor y el egseutor de 
los crímenes de aquellos dias, y hará que no queden impunes los alen
tadores contra la libertad patria y caudillos de la rebelión, sean laa 
que fueren las distinciones y divisas que les adornen.

» La diputación olvida en este momento los males de su provincia, 
y fijos sus ojos en aquella catástrofe, ve todavía sin castigo los sedicio
sos de Aranjuez del 30 de Mayo, y ve con horror las armas en ma
nos de los asesinos de Landaburu, y los insubordinados soldadas, que 
sin freno ni orden desobedecieron á sus gefes, y ni aun respetaron el 
sagrado de la casa Real.¡Ve los caribes de Vicátvaro y Leganés reunido* 
en ambos puntos. Caiga, Señor, pronto sobre todos la ley inexorable, 
único medio de extinguir el foco de la rebelión, é inutilizar los com
bustibles que deberían un dia consumir las instituciones liberales y su* 
defensores.

» La suerte de la patria está confiada i la Diputación permanente; 
la patria, cuya existencia se ve por tantas partes amenazada , exige im
periosamente el uso de sus atribuciones, en las que están loa medios 
de salvarla; y si la falta de adoptarlos llegase é envolvernos en nue
vas desgracias , tendrá esta diputación el consuelo de haberlos redama
do á su tiempo , y haber sabido preferir la muerte al olvido da tus do- 
berea , á la esclavitud é ignominia. Tarragona a* de Julio de 1811.” 
( Siguen las firmas.)

Continúan ¡ai felicitaciones dirigidas á la milicia nacional de Madrid.
La milicia local voluntaria de Tudela fi la de Madrid:
» Amados compañeros. Vuestra victoria contra los enemigos de laa 

libertades patrias acaba de dar al mundo un nuevo testimonio de vues
tras virtudes cívicas. El abatimiento del orgullo de los tiranos, la con
fusión de los traidores, el hundimiento hasta los abismos del error y do 
la perfidia; ved aquí el glorioso fruto de vuestro heroísmo, sellado con 
la preciosa sangre de nuestros valientes patriotas. La posteridad lo leerá 
con admiración en los fastos de nuestra libertad, y le será mas cara y 
apreciable. Nosotros, ya que la suerte nos ha privado de la gloria de 
pelear á vuestro lado, nos congratulamos con el ardiente deseo de ser 
vuestro* imitadores, el cual os ofrecemos fraternalmente con nuestro 
eterno juramento de vencer ó morir por la Constitución y por la pa
tria. Tudela 1.° de Agosto de t8zz.” (Siguen las firmas.)

Juicio de jurados.
El Sr. D. Joaquín de la Torre y Bossuet, fiscal de imprenta, de

nunció al Sr. alcalde D. Rodrigo Aranda un folleto titulado Carta 
tercera de la RemaWitinia á su hermana ia princesa Fernandma , co
mo subversivo en su totalidad, y especialmente en la doctrina publicada 
desde el folio *34 basta el final.

Bn su vista se reunió el jurado, compuesto de loa Sres. siguiente*:
D. Rafael Costa, D. Andrés Navarro, D. Manuel Gallego, el 

conde de Torre del Fresno , D. Celestino Olozaga , D. Bernardo 
Asenjo, D. Juan Pablo Pascual, D. Juan Luque y D. Julián de 
Fuentes.

Habida la conferencia resultó por unsnimidad haber lugar á la for
mación de causa. Madrid 8 de Setiembre de 18a2.

D. Vicente Josef de Bofarull, espitan de los egércitos Nacionales, 
aegundo teniente de cazadores del balailon provisional del segundo re
gimiento de Guardias constitucionales, condecorado con varias cruces 
de distinción por acciones de guerra, fiscal de la causa mandada formar 
de orden del comandante del expresado batallón en averiguación de 
las ocurrencias del dia t.° al 1 de Julio último ea el palacio de las 
Cortes y abandono de aquella guardia.

Habiéndose separado de esta plaza los soldados Eugenio Benito de 
la segunda compañía, y Cristóbal Muñoz, de la quinta del segundo ba
tallón del segundo regimiento de guardias de infantería, complicado# 
en la expresada causa, usando de la jurisdicción y facultades que me es- 
tan concedidas por las leyes militares, por el presente llamo, cito y 
emplazo por primer edicto y pregón á dichos individuos, para que se 
presenten personalmente en el cuartel de S. Juan de Dios de esta plaza 
dentro del término de 30 días (que se cuentan desde esta fecha) á dar 
sus descargos y defensas, y de no verificarlo asi se seguiré la causa , y 
se les sentenciará en rebeldía por el consejo de Guerra por *1 delito
?|ue merezca pena mas grave, entre el de deserción y el que causó su 
uga, haciendo el cotejo de una y otra pena, sin mas llamarles ni em

plazarles. Fíjese, circúlese y pregónese este edicto para que llegue á no
ticia de todos. Madrid 8 de Setiembre de 1812.erVicer.te Josef de Bo
farull. = Por su mandado", Henrique Triguero, secretario.

ANUNCIOS.
Se hallan vacantes las escribanías numerarias de las villas de Naval- 

can y Gerindote, de la provincia de Toledo. Los que quieran solicitar
las remitirán sus memoriales á la secretaría de la diputación provincial 
de Toledo dentro de 15 dias , contados desde este anuncio.

Nota. F.l número de ia gaceta del lunes 9 ha salido equivocado, 
pues debe ser núm. 263 , y no ióó__La lin. 67, que empieza: El señor 
presidente, en la columna g.*, debe ser la última da la misma columna.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


